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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

 
C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de 

este Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 30 de OCTUBRE, a las TRECE  HORAS Y 

TREINTA  MINUTOS  en primera o, en su defecto y segunda, el día 1 de noviembre a la misma hora, 
en planta alta del edificio municipal de la Recova, C/ Díaz Pimienta nº 3.  

 
 

O R D E N    D E L   D Í A   
 
1.-  Resúmenes de Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía.  
2.-  Comunicaciones.  
3.- Acuerdos que procedan relativos a reparos formulados por la Intervención Municipal 

nºs 54/06, 55/06, 56/06, 60/06, 62/06, 64/06, 65/06, 66/06, 67/06, 69/06, 74/06, 83/06, 84/06. 
4.- Aprobación Becas Ampliación de Estudios 2006-2007. 
5.- Aprobación Becas Desplazamiento 2006-2007. 
6.- Aprobación Bases de Concesión de Subvenciones a entidades o clubes deportivos y 

deportistas individuales en el municipio de Santa Cruz de La Palma. 
7.-  Alta en el Inventario de Bienes y Derechos, 2006.  
8.- Acuerdos que procedan en relación con el Convenio de Colaboración entre el 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Fundación ONCE para desarrollar un programa de 
accesibilidad global, (extensión del servicio de taxi accesible). 

9.- Corrección de errores en el Reglamento del Servicio de Suministro y Abastecimiento 
de Agua en Santa Cruz de La Palma. 

10.- Acuerdos que procedan relativos a la modificación de Ordenanzas Fiscales. 
11.- Acuerdo que proceda en relación al estudio del proyecto de Presupuestos de la 

Corporación. 
12.-  Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de La Palma, a 26 de Octubre de 2006. 
 

   El Alcalde Acctal.,                                                         El  Secretario Acctal., 
 
 
 
 

FDO.: JUAN RAMÓN FELIPE SAN ANTONIO  


